
  

    SEÑANCORP 
AMES 

Guayaquil, Noviembre 7 de 2016 7 Ó l- 

    

Señor - 
FRANCISCO JOSE ZENCK HUERTA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me es grato comunicarle que SERVICIOS 2 TRANSPORTE S. A. 
SETRANCORP, en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de TRES AÑOS, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía SERVICIOS 8 TRANSPORTE S. A. SETRANCORP se constituyó el 27 de 
Agosto del 2013, mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Público Trigésimo 
Octavo Suplente del Cantón Guayaquil, Ab. Pedro Enriquez León, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 1% de Octubre del 2013, de fojas 137.370 a 137.409, 
Número 18.479 del Registro Mercantil. 

Atentament    

    

Ing. F ANDO OLALLA 
Secrétalio AD-HOC de la Junta 

RAZON: [Acepto elyombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 8 
TRANSPORTE $. A. ASETRANCORP, Guayaquil, a los siete días del mes de noviembre del 

C.C. No. 0905272969 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:46.249 
FECHA DE REPERTORIO:09/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:19 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del L 
Cantón Guayaquil, ha inscrito-lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisielo de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía > 
SERVICIOS $£ TRANSPORTE S.A. SETRANCORP, a favor de 
FRANCISCO JOSE ZENCK HUERTA, de fojas 49.823 a 49. 826, 
Registro de Nombramientos número 13,444, 
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Guayaquil, 21 de noviembre € 2016 

1 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad/de la o el 
secarane, ei de D ee ica toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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